
FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 183/2018 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con el 
estado procesal del expediente y con losiquiente 

Cotania-" - / 	« Número de 
registro 
007625 Escrito 	de 	PorfIrlo 	Muñoz 	Ldo,i?ésidente de tia 	Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputadosdel Congreso de la 
Union 

La constancia d 	 año en curso en la 
Oficina de CertificacionJudicial y Correso?i4rcl de este Alto Tribunal Conste 

Ciudad de Mexico, a dieciocho çlp febrero dedosmiI4diecinueve 

Visto el estado. procesal. del . expedienté, 	que se advierte la 
interposición de Ios recursos de,réclaftlación . 8018-CA,. 82/2018-CA y 
83/2018-CA, en contra del proveido de veintinueve de octubre de dos mil 
dieciocho, mediante el cual se admitió. a. trári$j'.presente 'medio de control 
constitucional. . 

Asimismo, de los di''ersos 4/2019-CA,./2019-CA y  7/201 9-CA, en contra del 
auto de .tres de enero jde. dos mil diek'e, por e1 que se requirió,, bajo 
apercibimiento: de multa, a las autoridaes demandadas estatales, copia 
certificada de Iás documentales reIaoinadas con losactós que se les impugnan. 

A 

Toda vez que los refepdos medi9e impugnación se encuentran pendientes 
de resolución; a fin de no dejareñe$tado de indefensión a los recurrentes, se 
difiere la audiencia de ofr9iento y desahogo de pruebas y alegatos 
fijada para las nueve horas'-edn treinta minutos del día de hoy, mediante 
acuerdo de tres de enero del año en curso, y se reserva el señalamiento de 
nueva fecha y hora, hasta.,el momento procesal oportuno, de conformidad con 
la Última. parte' el artic1991 daJey Fracci6es 1 y  II 

i.d.l.:Aículó '1O5d'é lá CótiticióhPólítica'détIbs Estado' Unidos Méxicános. 

En otro orderde idea, e11,— n  eIación con los 	 ndos 	 por el 
résidente'de...la Mésá Direcfita dé4..Cáará/c'e D.ip6tados4del

11H Í 	
"Obngreo de la 

Unión, personalidad que tiene reconocida en autos, se proveerá lo conducente en 
la citada audiencia, con apoyo en el artículo 342  de la citada Ley Reglamentaria. 

1 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, 
en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de 
ofrecimiento .y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El 
ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y 
trascendencia del asunto así lo amerite. 
2 Artículo 34 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las 
partes o de sus representantes legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las 
pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 183/2018 

Notifíquese, por lista' y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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